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'Año de la Recuperación y Consol¡dación de la Economía Peruana".

oFlclo No 0211- 2025-MDP/ALC.

SEÑORA
FANNY ESTHER MONTELLANOS CARBAJAL
MINISTR.A DE LA MUJER Y POBLACIONES VULNERABLES
JIRÓN CAMANÁ, OT6 TSOOT UUI
Presente.-

ASUNTO : INFORMO PADRON DE DONACION

REFERENCIA : RESOLUCÉNDIRECTORALN'759-2O24.MIMP/OGA

mi especial consideración

Reciba un cord¡al saludo en nombre de la Municipalidad Distrital

de Papayal que me honro en representar, asimismo para informarle que según

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N'759-2024-MllUP/OGA, en el artículo 1o; se resuelve

aprobar la donación de 3,1 34(tres m¡l ciento tre¡nta y cuatro) bienes valorizados en s/.

41 , 168.8 (cuarenta y un mil ciento sesenta y ocho con82/100), a favor de la
Municipalidad Distrital de Papayal, Provincia de Zarumilla, Región Tumbes, con la

finalidad de atender a la población de pobreza y pobreza extrema del Distrito de

Papayal.

Papayal, 16 de abril del 2025.

Según ACUERDO DE CONSEJO N'025-2025-C.M-MDP, de

fecha 25 de marzo del 2025, acuerdan ACEPTAR la donación realizada por el

Ministerio de la A/lujer y Poblaciones Vulnerables de 3, ,l34 (Tres mil c¡ento treinta y

cuatro) bienes valorizados en s/41,168.82 (cuarenta y un mil ciento sesenta y ocho

con 821100 soles) a favor de la Municipalidad Distrital de Papayal, se des¡gna a la

Gerencia de Desarrollo Social como responsable de la administración y distribución

de la donación realizada por el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables de

3,'134 (Tres mil ciento treinta y cuatro) bienes valorizados en s/41,168.82 (cuarenta y

un mil ciento sesenta y ocho con 821100 soles) a favor de la Municipalidad Distrital de

Papayal.
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En este sentido, informo a usted, que se ha cumplido con la

entrega a 427 beneficiarios en estado de vulnerabilidad del Distrito de Papayal, por lo

que se ha cumplido con el objetivo de atender las necesidades básicas de la población

en condic¡ón de pobreza y pobreza extrema.

Agradeciendo de antemano su atención y colaborac¡ón con

nuestro querido Distrito de Papayal, Provincia Zarumilla del Departamento de Tumbes

y aprovechamos la ocasión para reiterarle nuestros sentim¡entos de alta consideración

y respeto.

Atentamente;
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"Año de la Recuperación y Consolidación de la Economia Peruana".

ABG. ELMER ANTONIO SAAVEDRA REYES
Alcalde de la lvfunicipalidad Distrital de Papayal

DE LlC. ADM. CINTHIA IVIARCHAN CASTILLO
Gerente de Desalrollo Social de la MDP ?" \b-
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ASINTO ALCANZO INFORMACION

REFERENCIA : NOTA DE COORDINACiON N.035-2025-MDP-CM

FECHA Papayal. 16 de abril del 2025

Por el presente me dirijo a usted, para saludarle cordialmente y a la vez

hacerle llegar a su despacho la siguiente infonnación.

Según el OFICIO No 0711-2024-MDP/ALC, dirigido al Ministerio De La Mujer Y

Poblaciones Vulnerables (NfllvfP) el22 de noviembre del 2024, se hace la soiicitud

de donación de bienes que será en beneficio de la población vulnerable del distrito

de Papayal.

Según RESOLUCIÓN DIRECTORAL NoTSS-2024-MIMP/OGA, en el artícuio

1o; se resuelve aprobar la donación de 3,'134(tres mil ciento treinta y cuatro) bienes

valorizados en s/. 41,168.8 (cuarenta y un mil ciento sesenta y ocho con82/100), a

favor de la municipalidad Distrital de Papayal, Provincia de Zarurnílla, Región

Tumbes, con la finalidad de atender a la población de pobreza y pobreza extrema del

Distrito de Papayal.

Según el ACTA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN DE BmNES No 018-2025-

MIMP-OGA-OAS, Se realizo la entrega en las instalaciones del ministerio de la

mujer v poblaciones vulnerables-MIMP, en Jirón Camaná 61 6. Provincia 
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Departamento de Lima, el día 06 de marzo de|2025, el área de almacén Central del

MIMP, hace entregar al señor Jair Ignacio Tinedo Romero con DNI N' 70298368

en representación con carta poder del señor Elmer Antonio Saavedra Reyes con DNI

N" 44771260 alcalde de la Municipalidad Distrital de Papayal, Provincia de

Zarumilla, Departamento de Tumbes, en calidad de solicit¿nte de bienes de apoyo

social, con la finalidad de proceder a la entrega y recepción de bienes donados a favor

de1 distrito de Papayal.

Según INFORME No413-202íJ.U.LOG Y CONT.PAT-ING.JKS-MDP del dia

lJ de marzo del2025, se informa la recepción de bienes N'018-2025-MIMP-OGA-

OAS (06/03/2025), valorizado en un total de s/. 41,168.82 (cuarenta y un mil ciento

sesenta y ocho con 821100 soles), siendo recepcionado dichos bienes e intemados en

calidad de custodia en los almacenes de la municipalidad distrital de papayal.

Según NOTA DE COORDINACTÓN No36&2025-MDP-GM el día 20 de marzo

del 2025, la Gerencia Municipal solic:ita agendar a sesión de consejo para la

aprobación de aceptación de donación de bienes de apoyo social, el día 0610312025,

valorizado en un total de s/. 41,1ó8.82 (cuarenta y un mil ciento sesenta y ocho con

82l100 soles).

Según INFORME LEGAL Nol53-2025-MDP-OAJ, del día 21 de marzo del 2025,

da a conocer la opinión legal donde la gerencia opina; que resulta procedente la

aceptación de donación de bienes de apoyo social del ministerio de la mujer y

qm

-)f,

"Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana".

Según INFORME No 005-2025-R.C.L.C/ALM-MDP, de la Unidad de alrnacén de

la MDP del dia 17 de marzo del 2025, informa la recepción de mercancía, realizada

el día 03 de marzo del2025 donde se recepcionó los bienes de apoyo social tai como

consta en la Resolución Directoral N'759-2024-MIMP/OGA, acta de entrega y

recepción de bienes N" 018-2025-MIMP-OGA-OAS, Pedido de comprobante de

salida N"0060-0061-0062, donde dicha mercancía se encuentra en almacén de la

entidad en custodia.
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"Año de la Recupención y Consolidación de Ia Economía peruana".

poblaciones vulnerables a favor de Ia municipalidad distrit¿l de papayal, valorizado

por el total de s/. 41,168.82 (cuarenta y un rnil ciento sesenta y ocho con 82/100

soles), para posterior ser ingresado a sesión de consejo.

Según ACUERDO DE CONSEJO No025-2025-C.M-MDP, de fecha 25 de marzo

det 2025, acuerdan ACf,PTAR la donación realizada por el ministerio de la mujer y

poblaciones vulnerables de 3,134 (Tres mil ciento treinta y cuatro) bienes valorizados

en s/41,168.82 (cuarenta y un mil ciento sesenta y ocho con 82l100 soles) a favor de

la municipalidad Distrital de Papayal. Se designa a la Gerencia de Desarrollo Social

como responsable de la administración, distribución de la donación realizada por el

ministerio de la mujer y poblaciones vulnerables de 3,134 (Tres mil ciento treinta y

cuatro) bienes valorizados en s/41,168.82 (cuarenta y un mil ciento sesenta y ocho

con 82/100 soles) a favor de la municipalidad Distrital de Papayal.

II ANALISIS

Esta Gerencia recibió el acuerdo de consejo donde se le designaba la responsabilidad

de adrninistrar y distribuir la donación realizada por el ministerio de la mujer y

poblaciones vulnerables el dia 28 de marzo del 2025, luego de 1a respectiva

asignaoión en coordinación cofl las áreas que pertsnecen a esta Gerencia se realizó el

filtro del padrón de beneficiarios y la entrega de las donaciones a la población

r.ulnerable de esta comuna, siendo Ia cantidad de bienes distribuidos un total de 3,134

(Tres mil ciento treinta y cuatro).

III. CONCLUSION

Se realizó la entrega de donaciones a la población vulnerable del Distrito De Papayal,

según indica la RESOLUCTÓN DIRECTORAL N"759-202+MIMP/OGA el cual

se anexa padrones y evidencias.
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Sin otro particular. hago propicia 1a ocasión, para expresarle las muestras de

rn i t,'l-tccial considcraci,rn r cslirna.

Atentamente.

LIC. ADM. CASTILLO
GERENTE DE I,I,O SOCIAI,

LA P
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Lima, 20 de diciembre del2024

VIsTOS:

EI formato de solicitud de donación de bienes de apoyo social

(Anexo N'1), de fecha 26 de noviembre del2024, presentado por la Municipalidad Distrital
de Papayal, Provinc¡a de Zarumilla, Reg¡ón Tumbes, el lnforme Ne D000775-2024-M lM P-

OGMEPGD, de fecha 28 de noviembre del 2024, de Ia Oficina General de Monitoreo,
Evaluación de Políticas y Gest¡ón Descentrali2ada; el lnforme N" D000426-2024 MIMP-OAS

ALM-CSQ, de fecha 17 de diciembre del 2O24, el lnforme N' D001100-2024/OAS-ALM, de

fecha 17 de diciembre del2024, elaborado por el Almacén Central, y elevado por la Of¡cina

de Abastecim¡ento y Servicios con la Nota N" D003623-2024-MIMP-OAS, de fecha 1.8 de

Ciciembre del 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución M¡n¡sterial N'269-2019-M lM P, se

aprueba la Directiva N"0O6-2019-MIMP denominada "Normas que regulan la gestión de
bienes adjudicados y donados con fines de apoyo social", modificada con Resolución
Ministerial N"168-2021-MlMP, en adelante "La D¡rectiva", la cual tiene como fínalidad
establecer las pautas y criterios para la adecuada gestión de bienes adjudicados y donados
con fines de apoyo social;

Que, el numeral 6.3. del apartado Vl de la Directiva establece
el procedimiento para la presentación y evaluación de solicitudes de donación de bienes de

apoyo social;

ftfsjJ$,1[ix'tfü,*" Que, en ese marco jurídico, conforme a lo establecido en la

il:T}]1l";gt",",, 
", 

,",, Directiva, mediante el documento de v¡stos la Municipalidad Distrital de Papayal, Provincia

Que, mediante lnforme N'D000776-2024-M lM P-OG M EPGD,

ffiff,TffX,ra 
oficina General de Monitoreo, Evaluación de Políticas y Gestión Descentralizada -

de Zarumilla, Región Tumbes, al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables - MIMP,
la donación de diversos bienes para atender las necesidades básicas de la población del
'efer¡do distrito, en condición de pobreza y pobreza extrema o vulnerabilidad;



OGMEPGD, en cumplimiento de los numerales 6.3.8 y 6.3.9 del ¿partado Vl de la D¡rectiva
da cuenta de la verificación de: i) la población objetivo, que asciende a 2,874 beneficiarios;
ii) la situación de pobreza y pobreza extrema; iii) la no existencia de declaratoria de
emergencia en el D¡strito de Papayal, Provincia de Zarumilla, Región Tumbes, o, iv) la fecha
de presentac¡ón de la solicitud conforme al orden de prelación; y v) que durante el presente
año, la Municipalidad Distrital de Papayal, Provincia de Zarumilla, RegiónTumbes, no ha sido
beneficiada con una donación; razones por las cuales señala que la m¡sma es pasible de
acceder a la solicitud, estableciendo como prioridad de atención Normal N" 443 y
recomendando la atención el pedido de donación hasta con un máximo de ocho (8)

U nida des lmposit¡vas Tr¡butar¡as;

Que, acorde a la recomendación de la Oficína General de
Monitoreo, Evaluación de Políticas y Gestión Descentralizada - OGMEPGD, la Oficina de
Abastecimiento y Serv¡c¡os, de acuerdo al lnformes de vistos elaborado por el Almacén
Central, y luego de la verificación de bienes en stock del Almacén Central del MIMP, así

como teniendo en cuenta la población focalizada y el monto máximo a destinar para la

atención de la presente solicitud, determinado por dicho órgano, recomienda otorgar un
total de 3,134 (Tres mil ciento treinta y cuatro) bienes valorizados en S/41,168.82 (Cuarenta
y un mil ciento sesenta y ocho con 82/7OO), cuya descripción obra en el Anexo N" 01 adjunto
a la presente Resolución;

Que, conforme a las opiniones vertidas por la Oficina General
le Monitoreo, Evaluación de Políticas y Gestión Descentralizada - OGMEPGD y la Oficina de
\bastecimiento y Servicios, en los lnformes de vistos, y en cumplimiento del procedimiento
:stablecido en la Direct¡va, corresponde aprobar la donación de los bienes con fines de

;nmado dio'Eln'áLe por P^NDo,rÉ¡i-¡;-,ii'¿-i;n! ;iln apoyo social que figuran en el Anexo N" 01 adjunto a la presente Resolución, a favor de
19i"": &:f,Y;&;,',,,,,'.,',."M unicipalidad Distrital de Papayal, Provincia de Zarumilla, Región Tumbes, con la finalidad

de atender la población del referido distrito, en situación de pobreza y pobreza extrema,'.. precisándose que la entidad beneficiaria debe destinar los bienes al cumplimiento de sus
fines siendo que, en caso contrario, los bienes serán revertidos al Min¡sterio de la Mujer y
Poblaciones Vulnerables - MIMP, de forma inmediata y sin perjuicio de las acciones legales
correspondientes, conforme al literal e) del numeral 6.3.16 del apartado Vl de la Directiva;

ffi

ffi

ffir

*á, 20-12,2021 19:22:02 -útOO

rúmádó d'E¡ratmúte pd SERRa

:e.n6 20.12.202¡ 1331:2¿ 45 00

Con el visto de la Oficina de Abastecimiento y Servicios;

De conformidad con la D¡rectiva N" 006-2019-MIMP,
denominada "Normas que regulan la gestión de bienes adjudicados y donados con fines de
apoyo social", aprobada por Resolución Ministerial N'269-2019-MIMP y su modif¡catoria,
aprobada por Resolución Ministerial N' 168-2021-MIMP; y el Reglamento de Organización
y Funciones, aprobado mediante Decreto Supremo N" 010-2023-MIMP que aprueba la
Sección Primera y Resolución M¡nisterial N" 342-2023-MIMP que aprueba la Sección
iegunda, modificada con Resolución Ministerial N" 294-2024-MlMP, consolidados en el

fexto lntegrado del ROF - MIMP, aprobado con Resolución Ministerial N" 306-2024-MIMP;
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Artículo 1.- Aprobar la donación 3,134 (Tres mil ciento tre¡nta
y cuatro) bienes valorizados en S/ 41,168.82 (Cuarenta y un mil ciento sesenta y ocho con

&2ltOO), a favor de la Municipalidad Distr¡tal de Papayal, Prov¡ncia de Zarumilla, Región

Tumbes, con la finalidad de atender a Ia población de pobreza y pobreza extrema del

referido distrito, conforme al detalle del Anexo N' 01 ad.iunto a la presente Resolución.

Artículo 3.- La entidad beneficiaria tiene el plazo de diez (10)

W @ jías hábiles, contados a partir del dÍa siguiente de la notificación de Ia presente Resolución

M ,.r. pro."j"r. al recojo de los bienes donados en el Almacén central del Ministerio de la
.rmado_d si,tus ,e ¡d pañ-DD. Mujer V Poblaciones Vu lnerables - MllVlP, ubicado en J r. Camaná N'616, Distrito de Cercado

lTji:]{fffi,",,,"".""de Lima, Provincia y Departamento de Lima; plazo que podrá ser ampliado a solicitud de
parte dentro de los diez (10) días hábíles previamente citados. En caso la entidad

.- beneficiaria no cumpla con el plazo establecido en el presente artículo, los bienes se

revertirán al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables - MIMP, de forma inmediata.

Artículo 4.- La ent¡dad beneficiaria tiene la obligac¡ón de
publicar en su página Web o remitir al Ministerio de Ia Mujer y Poblaciones Vulnerables -
fVIlMP, el padrón de beneficiarios finales de los bienes donados, dentro de los treinta (30) u
dias hábiles de firmada el Acta de Entrega y Recepción de Bienes.

Artículo 5.- Los bienes detallados en el Anexo N'01 que

Ritfl:i:Ilj!,Éf,i, 
*^ forma parte de la presente Resolución se revertirán al Ministerio de la Mujer y Poblaciones

H{i:{."¿q"#.,",,,, ",,,, 
Vulnerables - MIMP, en caso la entidad beneficiaria no cumpla con la finalidad de la

donación y se encuentre en poder del donatario, sin perjuicio de las acciones legales

correspondientes.

ffi

ffi Artículo 5.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de
qbastec¡miento y Servicios, a la Secretaría General y a la Oficina General de Monitoreo,

.,-uo. un*1,"-" r. ""** Eva

.edE;20.i 2,202,¡ rai,lr:2,t ¡s:co

luación de Políticas y Gestión Descentr¿l¡zada - OGMEPGD

SE RESUELVE:

Artículo 2.- Disponer que el Almacén Central de la Oficina de

Abastec¡miento y Servicios del M¡nisterio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables - MIMP,

realice la entrega de los bienes señalados en el Anexo N'01 adjunto a la presente

Reso lu ció n.



Artículo 7.- Disponer que la of¡c¡na de Abastecimiento y
Serv¡c¡os efectúe la notificación de la presente Resolución a la Municipalidad Distrital de
Papayal, Provincia de Zarumilla, Región Tumbes.

Artículo 8,- Disponer que la Oficina General de Tecnologías
de la lnformación efectúe Ia publicación de la presente Resolución y el Anexo N" 01 adjunto,
en el Portal lnst¡tuc¡onal del Ministerio de la fvlujer y Poblaciones Vulnerables
(www.sob.pe/m im p).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ffi
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cPc. Er¡ca Guevara Alcantara
Directora General

oficina General de Administración
MIMP
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